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Señores

MINISTERIO PÚBLICO
Procuraduría Regional de Boyacá
Tunja

Clase de proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia
Demandante: Gloria Maria Guerra Sanz
Demandados: Colpensiones y Otros
Radicado: 2024-072 Juzgado Tercero (3) Laboral del Circuito de Tunja

Respetados señores:

Me permito allegar los siguientes documentos:

- Auto admisorio demanda
- Demanda y anexos instaurada por la señora: GLORIA MARIA GUERRA SANZ

Lo anterior con el fin de notificarlo del proceso de la referencia  que cursa en el Juzgado Tercero (3) Laboral del Circuito de Tunja de
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Favor dar acuse de recibido 

Cordialmente,

--
FABIÁN GUARÍN PATARROYO

FABIÁN GUARÍN & CO - Asesoría en Pensiones
Dirección: Calle 36 #7-41 Oficina 202
Tel: 601 7316089 / Cel: 300 204 77 96 Bogotá D.C.

Facebook: Fabián Guarín & Co
YouTube: asesoría en pensiones
Instagram: abogadofabianguarin
www.fabianguarin.com
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